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“Un tópico acerca de las personas
mayores está relacionado con el mundo
laboral, con el trabajo y con el problema
de la jubilación. (...) De la misma mane-
ra que debemos respetar el derecho de
todo ciudadano a vivir de forma personal
e íntima, las personas mayores, como
‘capital social’, pensamos que tienen
también ciertas obligaciones socioeco-
nómicas con el resto de la población.
Las contribuciones de la gente mayor
son importantes para la sociedad, y ten-
drían que ser no sólo reconocidas sino
también promovidas”

(Petrus, 2000:117)

En la actualidad son muchas las reflexio-
nes y propuestas sobre las personas
mayores y los modelos válidos para la
intervención en diferentes ámbitos: sani-
tarios, socioeducativos, de empleo. La
heterogeneidad, especificidad y diversi-
dad de variables que se dan cita en el
proceso de envejecimiento, precisa de
programas y actuaciones diferenciadas
que alcancen el objetivo que la Orga-
nización Mundial de la Salud recomienda
sobre el envejecimiento activo. Según la
OMS, éste ha de cimentarse en tres pila-

res: salud e independencia, productivi-
dad y protección, con el objetivo de
aumentar la calidad de vida en la vejez.

También los principios de las Naciones
Unidas para las Personas Mayores apro-
bados en 1991 en el marco del Enveje-
cimiento Activo recogen referencias ex-
plícitas acerca de que las personas

mayores deberán tener la oportunidad
de trabajar o de tener acceso a otras
oportunidades de generar ingresos, así
como acceso a programas educativos y
de formación adecuados que les permi-
tan desarrollar plenamente su potencial
y prestar servicio a la comunidad. La idea
es que las personas mayores no aparez-
can como personas improductivas, sino
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que se conviertan en activas y producti-
vas personal y socialmente, basándose
en los principios de participación, auto-
rrealización e independencia.

Por otra parte, los conocimientos que van
suministrando las investigaciones sobre el
envejecimiento nos han llevado a cambios
en la manera de concebir tanto la vejez
como el proceso de envejecimiento y jubi-
lación. Esto nos traslada a una concepción
de la “vejez con éxito” o la “vejez com-
petente” (AAVV, 2001:6). Ésta no se
corresponde con el modelo tradicional de
vejez como estado deficitario asociado a
rasgos como: física y mentalmente dismi-
nuido, económicamente dependiente,
socialmente aislado y con una disminu-
ción de estatus social (Matras, 1999). Se
reconoce el nuevo rol y el significativo
poder de los mayores como “agentes y
beneficiarios del desarrollo” según afir-
maba el Secretario General de Naciones
Unidas, Kofi Annan.

Se está replanteando, así, un cambio en
los modelos tradicionales de la atención e
intervención con personas mayores basa-
dos en una concepción tradicional, ocupa-
cional, dependiente e institucional, a otra
más comprometida con los principios del
envejecimiento activo. Nos referimos a una
concepción más activa, positiva, preventi-
va y orientada al desarrollo, la competen-
cia, la satisfacción y realización personal
de los adultos mayores.

Igualmente, los cambios sociodemográfi-
cos, el aumento de la esperanza de vida, el
sobreenvejecimiento de la población, los
cambios en la composición de la población
activa y en los modos de vida y produc-
ción, van a tener consecuencias no sólo en
los sistemas de protección y de bienestar
social, sino también en el mundo laboral,
familiar e institucional. Pérez Ortiz (2005:2)

afirma que ya no hablamos solo del siste-
ma de pensiones y asistencia sanitaria,
sino de un “nuevo derecho social de pro-
tección a la dependencia o garantía de la
autonomía personal”.

El contexto actual, por tanto, requiere de
políticas y prácticas que promuevan el
envejecimiento activo y la generación de
acciones innovadoras que se adapten a
las características y necesidades no solo
de los mayores, sino también de los con-
textos sociales y locales en los que se
encuentran. En definitiva, de todas aque-
llas actuaciones que favorezcan al máxi-
mo las nuevas perspectivas y modelos y
que tengan muy presentes los factores
que contribuyen a mantener la salud y el
bienestar en este periodo. Finalmente, la
idea que ha guiado este artículo ha sido
la de enfatizar el entorno o el espacio
laboral para mantener y optimizar la pro-
moción y el desarrollo. La posibilidad de
participar en la sociedad a través del
empleo y la formación puede asegurar la
inclusión social de las personas mayores.

1. LOS ADULTOS MAYORES Y EL
APRENDIZAJE EN EL ÁMBITO
LABORAL

Desde el campo de la Psicología se
están produciendo cambios conceptua-
les que están transformando las teorías
y los estereotipos sociales sobre la adul-
tez. La sucesión de etapas a lo largo del
ciclo vital ha cambiado sustancialmente
y van apareciendo “nuevas edades” y
“diferencias notables en las trayectorias
individuales”, en las que el paso de unas
a otras se ha vuelto menos claro y más
variable de unos individuos a otros. Esta
alteración ha llevado a lo que algunos
denominan “societé de vie longue” (so-
ciedades de vida larga) o sociedad de
madurez de masas (Pérez Ortiz, 2005:2-
3 y Pérez Díaz, 2003) que han hecho
surgir una edad mediana o lo que otros
denominan “Edad del poder” (Power
Age). En ella los adultos mayores van a
ser “una pieza importante en el en-
granaje de la organización de las socie-
dades y mercados” (AAVV, 2001:8).

C O L A B O R A C I Ó N T É C N I C A
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“Se trata no sólo de
ocupar su tiempo, sino de
que este adquiera
significado de utilidad y
reconocimiento

”

Tena (2001:102) también nos traslada
que la idea lineal de la vida en la que se
establecen tres etapas: una de estudio,
otra de trabajo y otra de retiro, también
está obsoleta y ha sido sustituida por el
concepto de empleabilidad, en la que lo
importante no es la edad de una perso-
na, sino su capacidad de reciclarse y
seguir aprendiendo.

A diferencia de otras etapas de la vida, la
adultez se caracteriza por una profunda
heterogeneidad. Las situaciones labora-
les, las condiciones del mundo del traba-
jo, las actitudes de la persona, el nivel de
formación y cualificación de éstas y un
sinfín de variables más, no están única-
mente relacionadas con la edad. Existen
diversidad de necesidades y estilos, basa-
dos en las distintas experiencias vividas y
las diversas perspectivas vitales y socioa-
fectivas. Es necesario, por lo tanto, enten-
der el desarrollo en términos de la inter-
acción de la persona con su ambiente y
los eventos vitales por los que atraviesa.

Algunos autores que han investigado
sobre las tareas de desarrollo en la edad
adulta (Havighurst,1953; Lowe,1978;
Erikson, 1981; y Rice, 1997), identifican
tres grandes periodos de la vida adulta:
juventud, mediana edad y vejez. Rice
considera la vejez como una etapa de la
adultez junto con la juventud y la media-
na edad establecida a partir de los 60/65
años dentro de las clásicas etapas de
este largo y estable ciclo vital. Señala una
serie de tareas muy ligadas al factor
edad: mantener unos ingresos adecua-
dos y medios de sostenimiento; ajustarse
a los nuevos roles de trabajo (jubilación
flexible o parcial, el retiro); mantener la
identidad y el estatus social y lograr la
integridad mediante la aceptación de la
propia vida. Nos presenta una perspecti-
va de la vejez como autorrealización per-

sonal y social, en la que el trabajo y lo
económico ocupan una parte importante.

También la Psicología del Desarrollo y el
estudio de la inteligencia han desmentido
algunos presupuestos de la teoría del
déficit o la hipótesis del declive. Ya no
podemos afirmar que todas las capacida-
des de aprender disminuyen con los años.
El desarrollo se concibe como un proceso
de cambios (tanto de pérdidas como
ganancias) que se van produciendo a lo
largo de toda la vida y que es susceptible
de ser optimizado mediante procesos de
intervención o mediación.

El desarrollo, pues, es diverso, no es fácil-
mente predecible y depende del contexto
social y cultural. Los adultos, igualmente,
son personas autónomas, con capacidad y
responsabilidad de elegir, actuar y apren-
der, aunque no están exentos tampoco de
ciertas dificultades en relación con su
aprendizaje: expectativas más reducidas,
dificultad para adaptarse a nuevas situa-
ciones, cultura “mosaico”, etc. (García
Aretio, 1986:14 y 1999:128-129).

De las investigaciones sobre el aprendi-
zaje se pueden extraer algunas conclu-
siones y principios aplicables a los proce-
sos de aprendizaje de los adultos mayo-
res. Entre ellos, Rice (1997:555) señala-
ba la importancia de establecer acciones
cuyo desempeño este relacionado con
tareas y experiencias relevantes, que
posean sentido para los adultos y en las
que tengan la oportunidad de expresar
lo que saben. El ámbito laboral es un ins-
trumento o medio idóneo para el apren-
dizaje, ya que ha ocupado un lugar rele-
vante y extendido en sus vidas, y tiene
para ellos un gran valor y sentido.

En el caso de los adultos mayores, en los
que la actividad productiva o remunera-



29

E
N

L
A

C
E

 E
N

 R
E

D
 9

da está empezando a ocupar un lugar
menos privilegiado de sus vidas, la for-
mación y el aprendizaje que anterior-
mente ocupaban un segundo o tercer
lugar, pueden subir posiciones y consti-
tuirse en un medio de mantenerse activo
aplicando y/o transmitiendo, los saberes
y experiencias que poseen. Se responde,
así, a muchos de los principios y estrate-
gias de actuación para el logro de apren-
dizajes por parte de las personas adul-
tas: motivación para iniciar nuevos
aprendizajes y de mantenimiento, signifi-
catividad y funcionalidad de los conteni-
dos, participación y actividad, transferibi-
lidad y reforzamiento de su autoconcep-
to (García Aretio, 1999:162).

Incorporar en los procesos de aprendizaje
sus experiencias vitales profesionales per-
mite partir no sólo de sus características y
necesidades específicas, sino también de
sus capacidades, competencias, motiva-
ciones e intereses, y del conocimiento de
su contexto. La combinación de forma-
ción y empleo brinda un ámbito de apren-

dizaje y actuación donde pueden mante-
ner y transmitir aquello que personal y
profesionalmente les interesa, respon-
diendo a sus propias necesidades, y des-
arrollando una vida laboral y de aprendi-
zaje, pero también personal y social, que
le resulte satisfactoria y llena de sentido.

El significado del trabajo y, por tanto, sus
implicaciones para las personas y sus for-
mas de vida, van a depender de múltiples
aspectos del propio trabajo (tipo de activi-
dad, cualificación), del contexto social, de
las características personales y físicas de
las personas y de las colectividades o gru-
pos sociales en que se encuentran inser-
tas, así como del ambiente laboral. Éste
será más o menos complejo para una
determinada persona en función de las
habilidades y capacidades que posea y de
la percepción y subjetivación que haga de
ellas (De la Fuente, 2001:490-493).

Las intervenciones que se diseñen deberán
ser flexibles, adaptadas a las especificida-
des apuntadas y estar vinculada a perso-

nas, contextos (entornos) y valores, ya que
éstos van a determinar el marco pedagó-
gico de la intervención y la utilización de
métodos y modos didácticos fundamental-
mente activos y participativos. Estas estra-
tegias les pueden ayudar a mantener acti-
vos sus conocimientos, sus habilidades y
sus actitudes, mejorando su desarrollo y
autonomía personal, pero también su par-
ticipación y compromiso social.

Se trata no sólo de ocupar su tiempo, sino,
además, de que éste adquiera sentido y
significado de utilidad y reconocimiento
para ellos, que experimenten y participen.
Y que mejor medio que hacerlo a través de
sus actividades y experiencias laborales. Es
imprescindible no solo favorecer su partici-
pación e integración, su mejora de calidad
de vida, sino también su contribución a la
mejora de la comunidad, creando espacios
socioeducativos, para la promoción y el
desarrollo personal, pero también comuni-
tario, a través de su contribución a cues-
tiones sociales y laborales vigentes.

Además, las actividades en el ámbito pro-
fesional tienen un reconocimiento y valo-
ración social altos y pueden contribuir a
aumentar el compromiso y la sensación
de utilidad, asegurando una mayor inde-
pendencia. Se constituyen como un medio
idóneo para su aprendizaje y desarrollo,
ya que pueden hacer que los mayores no
aparezcan “como improductivos (exclui-
dos), sino como productivos (incluidos) y
útiles a los ojos del resto de la sociedad”
(Trinidad Requena, 2005:140).

2. LOS ADULTOS MAYORES Y LA
JUBILACIÓN 

En las sociedades modernas en las que la
vida gira en torno al trabajo y se configu-
ra la identidad de las personas por medio

C O L A B O R A C I Ó N T É C N I C A
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del mismo, la jubilación trae consigo no
sólo la ruptura con la actividad de traba-
jar, sino con el entorno que lo rodea. Este
proceso lleva consigo una serie de con-
secuencias y cambios que no tienen el
mismo significado para todos, ya que
esta percepción depende de la edad, las
experiencias, los estilos de vida y las
expectativas (Díaz Casanova, 1995).
Como afirma Trinidad Requena
(2005:138) “es la interrupción de la vida
laboral por medio de la jubilación lo que
determina, en sentido objetivo, cuándo
una persona pasa de ser adulta a
mayor”.

La jubilación, entendida como la inte-
rrupción del trabajo o la ruptura con la
actividad profesional a partir de una
determinada edad y la percepción de
una pensión, se configura como uno de
los cambios más determinantes que tie-
nen lugar en la tercera etapa de la adul-
tez. Ello no significa necesariamente que
estar jubilado equivalga a ser viejo, pues-
to que no son pocas las personas que se
jubilan a una edad temprana o que sean
jubilados por alguna causa de invalidez.
Trinidad Requena (2005:141-142) reco-
noce la distinción entre jubilado laboral y
jubilado social o de vida.

El significado social que la jubilación
tiene para el propio jubilado y para los
demás tendrá que ver con el significado
que el trabajo tiene en nuestra sociedad.
Si como hemos dicho antes el trabajo
nos configura de tal modo que somos lo
que trabajamos, es evidente que dejar de
trabajar se puede convertir en un acon-
tecimiento importante que afecte incluso
a la identidad.

Las jubilaciones, además de los efectos
económicos, conllevan otro tipo de con-
secuencias negativas de carácter perso-

nal, psicológico, tales como: pérdida de
roles y de identidad, la caída del estatus,
la disminución de la capacidad adquisiti-
va, la pérdida de relaciones sociales, de
ingresos, de prestigio social, poder, in-
fluencia y autoestima (Trinidad Requena,
2005:43, 63 y 161).

Estas consecuencias, según este mismo
autor, están relacionadas con las estrate-
gias o mecanismos que los mayores
ponen en práctica para afrontar tales
situaciones, mantener su posición econó-
mica y adaptarse a su nuevo papel social
manteniendo la actividad. En la investi-
gación que realiza advierte que lo eco-
nómico condiciona mucho la situación
social del mayor ya que “la actividad
profesional que cada uno desempeñe en
su vida es la que determina en las socie-
dades actuales, los papeles sociales e
individuales que cada ciudadano tiene
que desempeñar” (Trinidad Requena,
2005:151).

Los efectos de la jubilación van a depen-
der de varios factores: del grado de salud
y de las condiciones físicas que se pose-
an en ese momento, de las condiciones
económicas del jubilado y del modo
cómo organice su tiempo y actividad. En
cualquier caso, todos los autores recono-
cen que la clave del bienestar durante la
jubilación ha podido depender en buena
medida del modo en que las personas
adultas se preparen y se formen para
esta nueva etapa de sus vidas (Medina,
1999:325).

En un mercado de trabajo maduro existe
una enorme diversidad de colectivos de
trabajadores con circunstancias y necesi-
dades diferentes en base a factores
como la cualificación profesional o el
sector de actividad. Petrus (2000:111)
destacó que un “enfoque objetivo de la

vejez” debía considerar otras dimensio-
nes aparte de la variable edad: el géne-
ro, la educación, la profesión, el estatus
social, etc. Por tanto, no podemos hablar
de “personas mayores” como colectivo
que comparte características, motivacio-
nes, intereses o pretensiones idénticas,
sino de personas que demandan actua-
ciones concretas a partir cada una de las
necesidades que puedan presentar.

Desde esta perspectiva, no resultaría
arriesgado afirmar que en las personas
de más edad, la emancipación o la auto-
determinación en aras de una mejora
personal y social, a través de una
Formación y Desarrollo en el ámbito
laboral y profesional, podrían ser consi-
deradas medio y fin en su proceso de
desarrollo si con ello se fomenta el bien-
estar y la independencia. Y en buena
parte, a esta pretensión quiere responder
la nueva concepción de la educación del
mayor.

Las nuevas formas de “jubilación flexi-
ble”, por ejemplo, prevén expresamente
que un jubilado podrá compatibilizar el
percibo de su pensión con el desarrollo
de un trabajo a tiempo parcial en los tér-
minos que reglamentariamente se esta-
blezcan. Se intenta establecer un sistema
de jubilación gradual, progresivo y flexi-
ble, cuya finalidad es incidir en la fase
más avanzada de la vida laboral de un
trabajador. En España, el Real Decreto-
Ley 16/2001 de medidas para el estable-
cimiento de un sistema de jubilación gra-
dual y flexible, recoge en su propia
Exposición de Motivos, alargar la vida
laboral de los trabajadores más allá de
los 65 años.

Se está respondiendo, así, a una de las
mayores demandas de nuestra sociedad,
en la que no es posible seguir conside-
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rando los 65 años de edad como una
edad ajustada de referencia que marque
el definitivo declive de las posibilidades
de permanecer laboralmente activos y,
además, con las conocidas consecuen-
cias negativas para nuestro sistema de
protección social. Esta nueva regulación
tiene una enorme trascendencia en el
mercado de trabajo y en el desarrollo de
la economía, ya que permite la continui-
dad de las personas mayores en su vida
laboral, siempre que así lo decidan ellas
y sea una opción y no una obligación.

Respecto a ello son numerosos los foros
que se hacen eco de lo urgente que es
“revisar y endurecer las normas que
regulan las prejubilaciones o jubilaciones
anticipadas porque discriminan a la per-
sona por razón de edad, son autorizadas
a empresas con excelentes resultados
económicos, incrementan considerable-
mente los costos del subsidio de desem-
pleo y, al disminuir las bases de cotiza-
ción, reducen las pensiones de jubila-
ción” (AAVV, 2001:39).

Por otra parte, los adultos mayores dis-
ponen o son portadores de un activo de
información y conocimientos, de un
potencial de talento y experiencia que
debe ser aprovechado. Son sujetos acti-
vos en la sociedad del conocimiento y no
se debe perder el caudal de saberes,
experiencia, capacidades y valores, ni el
recorrido vital tan amplio y valioso que
constituyen.

No en vano se dice que el talento huma-
no es un activo que es sostenible a lo
largo del tiempo y significa un valor
importantísimo en las empresas: “esta
máxima, que las prejubilaciones son una
pérdida terrible para las empresas, es
cierta si esas personas mayores han sido
capaces de reciclarse y de ser positivas

en su aportación a las empresas” (Tena,
2001:104). En cuanto a este punto esta
autora añade que las personas que
siguen vinculadas al mercado de trabajo
como activos son personas en general
“muy cualificadas, que tienen una buena
formación académica y una especializa-
ción y sobre todo, personas autónomas,
que tienen libertad para organizar y deci-
dir su trabajo” (Tena, 2001:101).

El Consejo Económico y Social, en un
informe elaborado en junio del año
2000, también aconsejaba favorecer el
mantenimiento del empleo de las perso-
nas de más edad y facilitar la transición
del trabajo a la jubilación de forma pro-
gresiva. Y en la II Asamblea Mundial
sobre el Envejecimiento (2002) se afirma
que una proporción importante de los
mayores está dispuesta a seguir realizan-
do aportaciones activas a la sociedad,
trabajar o transmitir parte de sus conoci-
mientos profesionales a otros. Las fór-
mulas son variadas: el trabajo flexible,
jornadas de trabajo a tiempo parcial,
programas de jubilación parcial, progra-
mas de empleo y convivencialidad entre
jóvenes y mayores, la contratación para
trabajos puntuales o de consultoría y/o
consejo, y el voluntariado económico.

Éste último, desarrollado en España
desde 1989 a través del SECOT (Seniors
Españoles para la Colaboración Técnica),
trata de “revertir la experiencia de las
personas que han desarrollado una larga
carrera profesional a las capas más nece-
sitadas del tejido empresarial (Tena,
2001:103). La Ley de Protección del
Mayor determina también una protec-
ción de los derechos laborales y sociales
destacando entre ellos: la formación y el
perfeccionamiento de los trabajadores
mayores, el evitar discriminaciones en el
mercado laboral en razón a la edad y

“No se debe perder el
caudal de saberes,
experiencia, capacidades
y valores, ni el recorrido
vital tan amplio que
constituyen

”
“La intervención
educativa con personas
mayores ha de valorar y
utilizar el bagaje laboral
como recurso

”

C O L A B O R A C I Ó N T É C N I C A
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una planificación de la jubilación que
permita la separación paulatina del tra-
bajo (Blanco, 2002:156).

La Organización Internacional del Traba-
jo plantea, asimismo, una serie de líneas
de actuación en relación al ámbito labo-
ral: examinar las políticas para extender
la vida laboral y la discriminación laboral
por edad, sistemas flexibles de empleo y
jubilación que permitan combinar el tra-
bajo retribuido con otras actividades, for-
mación continua de trabajadores mayo-
res y potenciación del uso de las TIC para
la población mayor.

Si a ello unimos el aumento del porcen-
taje de empleos que dependerán de las
nuevas tecnologías, queda patente la
vital importancia que tiene el estableci-
miento de marcos de formación adecua-
dos para afrontar, por una parte, la emer-
gencia de nuevos servicios, y por otra,
promover y formar a los trabajadores de
mayor edad, a fin de evitar que se ahon-
den las diferencias de capacidad profe-
sional entre generaciones y se produzca
el desempleo de los menos cualificados,
así como la exclusión social que puede
derivarse de éste (Mira, 2001:201).

Se trata de dar respuesta a las necesida-
des de las personas mayores fomentando
que éstas adopten una posición activa en
la identificación y solución de los proble-
mas que les afectan y proporcionándoles
una oferta educativa y de empleo ade-
cuada. Ésta tratará de procurar una edu-
cación activa, continua, reflexiva e inter-
activa, cuya finalidad es la realización
personal y la participación social.

Es necesario superar antiguas concepcio-
nes reduccionistas en educación y lograr
una nueva forma de intervención crítica.
Se deben plantear aprendizajes y accio-

nes en el ámbito profesional que tengan
en cuenta las necesidades de las perso-
nas mayores, a través de métodos que
participen de esos significados y hagan
posible y efectiva una nueva concepción
de la formación y el desarrollo de los
adultos mayores en los ámbitos del
empleo, ya que éstos resultan un marco
preferente para esta intervención.

La necesidad de responder a las deman-
das de este colectivo viene reforzada
además por las exigencias del mercado
laboral y las nuevas tecnologías de la
información y la comunicación, así como
por otros factores de índole social, como
por ejemplo, las derivadas de la evolu-
ción de la estructura demográfica. Así, el
progresivo y paulatino envejecimiento de
las plantillas en las empresas, lleva a que
la Formación Continua se haga cada vez

más necesaria, dado el menor nivel for-
mativo de las personas de edad más
avanzada y su menor capacidad de
adaptación (Torres, 2001:85). El desarro-
llo demográfico de nuestra sociedad con-
lleva el envejecimiento de las personas
en edad activa, y ello no sólo va a influir
en la composición de la población activa
de nuestro país, sino también en los tipos
de demanda de servicios sociales, sanita-
rios y educativos.

Ante estas evidencias socioculturales, los
procesos formativos continuos se tornan
imprescindibles y se pueden llevar a cabo
con una gran fluidez si no nos ocupamos
sólo de los espacios y tiempos formales.
La formación y la intervención en el ám-
bito laboral puede constituir un podero-
so instrumento capaz de aportar valor y
respuestas a estas necesidades.
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Cabe afirmar que la persona mayor no
puede quedarse en un elemento pasivo
de la sociedad, sino que debe ser un ele-
mento dinamizador de la misma, enri-
quecedor, y en definitiva, integrador, con
la aportación de una experiencia que
contribuya a su transformación (AAVV,
2001:22). La calidad de vida de nuestros
mayores también depende de alcanzar
ingresos suficientes que garanticen su
autosuficiencia económica.

3. CONSIDERACIONES FINALES

Algunos autores afirman que “se empie-
za a envejecer cuando se deja de apren-
der”. Si esto es así, unir el aprendizaje a
uno de los espacios que más tiempo ha
ocupado en las vidas de los adultos
mayores, el empleo o el entorno laboral,
resulta un medio idóneo para alcanzar el
desarrollo y la mejora de las capacidades
y competencias que poseen. Los dos últi-
mos modelos de participación y
autorrealización que presiden la aten-
ción a personas mayores así lo conside-
ran, ya que entienden la intervención
educativa como una “estrategia adecua-
da para preparar a los mayores para
intervenir en los problemas de su vida,
apelando a su capacidad creadora y a
sus competencias” (Bermejo, 2005:160).

La combinación de formación y empleo
es una manera de desarrollar roles y
aprendizajes significativos, con sentido y
significado personal y profesional para
los adultos mayores. En ellos se enfatiza
y se ofrece la oportunidad de seguir
aprendiendo a lo largo de la vida, se con-
sidera a la persona como promotora de
su propio desarrollo, en tanto que les
permite seguir participando social y labo-
ralmente en su entorno o comunidad
(sintiéndose útiles y desarrollando activi-

dades con sentido) y mejorando su cali-
dad de vida (Bermejo, 2005:161).

Estos ámbitos constituyen un elemento
tanto para el desarrollo personal (des-
arrollo de confianza, de control y acción
sobre su vida, enfrentarse a los cambios
del entorno sociolaboral); la vida comu-
nitaria (desarrollo de habilidades para la
convivencia y la integración social, rela-
ciones interpersonales) y la participación
social (participar y ser útil en su entorno
sociolaboral, manteniendo relaciones y
vínculos), favoreciendo su entrenamiento
e integración social (Froufé Quintas,
1998; Petrus, 2000, Minguez, 1999, Ber-
mejo, 2005).

El entorno y el contenido laboral, muy
próximo en el tiempo y en el espacio a
los adultos mayores y con gran poder de
transferencia, ya que tiene un gran signi-
ficado y valor en su vida afectiva y social,
permite abordar múltiples aspectos
desde perspectivas diferentes: autoesti-
ma, relaciones interpersonales, afronta-
ción de situaciones difíciles y complejas,
adaptación a nuevos roles sociales, pre-
paración y adaptación a la jubilación,
desarrollo de habilidades, valores y ámbi-
tos de conocimiento.

Además, está relacionado con conceptos,
procedimientos, valores y experiencias
que ya poseen los adultos. Por tanto, son
contenidos valiosos y útiles para inter-
pretar la realidad y participar en sus
entornos y para continuar con su perma-
nente proyecto de vida, así como para
favorecer el aprendizaje cooperativo. Al-
gunas de las tareas que pueden fomen-
tar esta cooperación son: el desarrollo de
la función tutorial, la ayuda entre igua-
les, programas de convivencialidad y el
desarrollo de funciones de consejero,
tutor y/o formador con otras personas. A

modo de ejemplo, en los programas de
intercambio entre jóvenes y mayores se
transmite la experiencia tanto en cues-
tiones de profesiones liberales y comer-
ciales, como en tareas manuales o pro-
cesos agrícolas, ganaderos o de pesca,
con lo que se favorece no sólo la trans-
misión de conocimientos, experiencias y
valores profesionales, sino que se des-
arrollan además las relaciones o comuni-
cación interpersonales.

Por ello, la intervención educativa con
personas mayores ha de valorar y utilizar
el bagaje laboral como recurso. Es un
conocimiento y competencia útil, valiosa,
aplicable, con sentido y significado
(valor), relacionado con un contexto vital
y extenso de los adultos: el trabajo y el
empleo. Es asimismo, un gran recurso
para desarrollar procesos de aprendizaje
variados y favorecer el mantenimiento de
la motivación, la capacidad y el interés, a
través de la construcción y/o la transfe-
rencia.

Habría que destacar, además, que el
bienestar de los adultos mayores no
depende simple y únicamente de su
situación laboral, se relaciona también
con las preferencias personales, con las
posibilidades de su situación personal y
familiar y con las características y condi-
ciones del entorno en el que viven (Warr,
P.; Butcher, V.; and Robertson, I., 2002).
Los efectos beneficiosos se producen
principalmente en el proceso de implica-
ción de una actividad con sentido, más
que en el contenido de dicha actividad.
Por lo que parece oportuno vincular a las
personas mayores a tareas o actividades
que generen beneficios posibles en clave
de satisfacción y realización personal,
contribución social, promoción de las ca-
pacidades y mantenimiento de la inde-
pendencia. Actividades en las cuales se
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sientan útiles y en las que la sociedad
reconozca la importancia de la labor que
desarrollan.

Estas actividades pueden estar relacio-
nadas con la formación, la participación
ciudadana o voluntariado, y/o activida-
des relacionadas con el trabajo que des-
empeñaban antes o con nuevas tareas
relacionadas generalmente con el
campo profesional, y en las cuales se
sientan útiles y activos. En cualquier
caso, la intervención en el ámbito labo-
ral como se ha dicho anteriormente, es
positiva desde un punto de vista perso-
nal y social, pero siempre que se trate de
una opción personal, voluntaria y con
sentido para los adultos mayores.

Finalmente, es imposible terminar sin
abordar la necesidad de la formación
general y específica de los profesionales
que intervienen en este campo. Se deben
incluir en los programas de formación,
áreas específicas relacionadas con el
desarrollo profesional. Es necesario ofre-
cer un modelo de atención integral en el
ámbito del empleo, en el que se des-
arrollen acciones y programas que favo-
rezcan la formación y el desarrollo pro-
fesional de los adultos mayores utilizan-
do sus entornos laborales y de empleo.

*
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